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Segunda.—Todos los postores, salvo el acreedor,
deberán consignar, previamente, para tomar parte
en la subasta, en la cuenta de depósitos y consig-
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sucursal de calle Loa-
ces, cuenta corriente número 40.000, el 20 por 100
del tipo por el que sale la subasta. Los datos con
los que se llevará a cabo el ingreso en la referida
entidad y cuenta corriente son: Número de pro-
cedimiento 0186000018/109/97.

Tercera.—Las subastas se celebran en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en edificio de los
Juzgados, planta segunda izquierda, de esta ciudad,
y los autos y certificaciones a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación aportada y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate, pudiendo
verificar éste en calidad de cederlo a tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur-
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea-
lizadas en el acto de la subasta.

Quinta.—La finca será objeto de la subasta por
lotes separados.

Sexta.—Se hace constar que en el supuesto de
que cualquiera de los días señalados para la cele-
bración de las subastas fuera inhábil, se entenderá
prorrogado al siguiente día hábil. La publicación
del presente edicto sirve como notificación del seña-
lamiento de las subastas a la deudora hipotecaria,
en la finca hipotecada o en el domicilio indicado
en la escritura de hipoteca a dichos efectos, para
el caso de que no pudiera verificarse la notificación
en forma ordinaria personal a la demandada y con-
forme a lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, regla 7.a

Descripción del bien objeto de subasta

Número 3. Vivienda de la primera planta alta,
del tipo B, la de la izquierda, según se mira a su
fachada desde la calle Los Pinos, que tiene una
superficie útil de 88 metros 98 decímetros cuadra-
dos, distribuida en varias dependencias. Linda: Dere-
cha, según se mira a su fachada desde la calle los
Pinos, vivienda tipo A y patio de luces; izquierda,
don José Manuel, doña Rosa María y don Antonio
Jesús Hernández Jover; fondo, hueco del ascensor
zaguán de entrada, patio de luces y el otro patio
de luces del fondo, y don José Manuel, doña Rosa
María y don Antonio Jesús Hernández Jover, y fren-
te, patio de luces, zaguán de entrada y calle Los
Pinos. Inscripción: Consta inscrita en el Registro
de la Propiedad de Dolores al tomo 1.319, libro
174 de Guardamar, folio 67, finca número 15.658,
inscripción primera.

Valorada a efectos de primera subasta en
5.940.000 pesetas.

Dado en Orihuela (Alicante) a 13 de enero de
1999.—El Magistrado-Juez, Gregorio Rodríguez
Muñoz.—La Secretaria.—4.819.$

OVIEDO

Edicto

Don José María Santos Arconada, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Oviedo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 422/1994, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de Caja de Ahorros de Asturias,
contra don Gumersindo Fernández García, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término

de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 6 de abril
de 1999, a las once horas, sirviendo de tipo el de
la tasación del bien, que asciende a 9.785.150 pesetas,
y con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3277000015042294, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de mayo de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de junio de
1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 43.718. Inscrita al tomo
753, libro 543 del Registro de la Propiedad de Pola
de Siero, sita en la parroquia de Bobes-Siero.

Dado en Oviedo a 21 de diciembre de 1998.—El
Secretario, José María Santos Arconada.—4.794.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Francisco Martínez Espinosa, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 450/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banca March, Sociedad Anó-
nima», contra «Balturex Center, Sociedad Limitada»,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 18 de marzo
de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya, S. A.», número 0468-0000-18-0450-98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de abril de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de mayo
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 1 de orden. Vivienda tipo A de la planta
baja, con terraza en toda su fachada y con otra
terracita posterior, que tiene su acceso a través del
zaguán y escalera del edificio señalado con el núme-
ro 20 de la calle del Soldado Ramis Bover, de esta
ciudad. Tiene una superficie construida de 102,20
metros cuadrados y las de sus terrazas y coladuría
de 52 metros cuadrados. Linda: Frente, con la calle
citada; derecha, calle del Doctor Barraquer; izquier-
da, vestíbulo, escalera y terracita de la vivienda B,
y por el fondo, propiedad de don Mateo García
Marinano. Inscripción: Folio 31 del tomo 2.245
del archivo, libro 1.076 de Palma III, finca registral
número 62.916. Tipo de subasta: 10.850.000 pese-
tas.

Dado en Palma de Mallorca a 13 de enero de
1999.—El Magistrado-Juez, Francisco Martínez
Espinosa.—El Secretario.—4.723.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Doña Rafaela Rodríguez Olivas, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta
capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
598/1990, a instancia de doña Josefa Capilla Lom-
bardo, representada por el Procurador don Jesús
Molina, contra don Francisco García Sánchez,
representado por el Procurador don Miguel Arbona
Serra, sobre reclamación de cantidad por importe
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de 3.477.552 pesetas de principal y otras 1.300.000
pesetas para intereses y costas, en cuyos autos, y
a instancia de la parte demandante, he acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, los bienes que se dirán, embargados
a dicho ejecutado, que a continuación se indican,
bajo las condiciones que también se expresan:

Condiciones

Primera.—La primera subasta tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este juzgado el día 26 de
marzo de 1999, a las diez horas, y, para el supuesto
de que no hubiere postores, se celebrará la subasta
por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 sobre
el valor de tasación, el día 23 de abril de 1999,
a las diez horas, y, si tampoco hubiere postores,
se celebrará la tercera subasta, sin sujeción a tipo,
el día 21 de mayo de 1999, a las diez horas.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 efectivo del valor de la finca que sirve de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. Se devolverán dichas consignaciones a sus
respectivos dueños, acto continuo del remate, excep-
to la que corresponda al mejor postor, la cual se
reservará en depósito como garantía del cumpli-
miento de su obligación y, en su caso, como parte
del precio de la venta. También podrán reservarse
en depósito, a instancia del acreedor, las demás
consignaciones de los postores que lo admitan y
hayan cubierto el tipo de subasta, a efecto de que
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas. Las
cantidades consignadas por éstos se les devolverán
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación a que
se refiere la condición anterior, o acompañando el
resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto. Los pliegos se conservarán cerra-
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los
mismos efectos que las que se realicen en dicho
acto. Únicamente el ejecutante podrá concurrir con
la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—No se admitirán posturas en la primera
subasta que no cubran las dos terceras partes del
avalúo. En la segunda subasta tampoco se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
avalúo con la rebaja del 25 por 100, y en la tercera
subasta, se celebrará sin sujeción a tipo, y en este
último supuesto, si la postura que se haga no llegase
a las dos terceras partes del precio que sirvió de
tipo para la segunda subasta, se suspenderá la apro-
bación del remate para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el párrafo tercero del artículo 1.506 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—La subasta sale sin suplir previamente
la falta de títulos de propiedad, y la certificación
de cargas expedida por el Registrador de la Pro-
piedad está de manifiesto en Secretaría para que
pueda ser examinada por los que deseen tomar parte
en la subasta, previniéndose que los licitadores debe-
rán conformarse con ello y no tendrán derecho a
exigir ningunos otros. Las cargas y gravámenes ante-
riores y preferentes al crédito del actor, si existieren,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Los bienes que salen a subasta han sido valorado
a dichos efectos en la suma de 5.500.000 pesetas.

Bienes que salen a subasta

Los derechos que puedan corresponder al deman-
dado don Franciso García Sánchez sobre la finca:
Urbana. Número 56 de orden. Vivienda letra M
del cuarto piso del bloque tercero, con acceso

mediante escalera y ascensor que arranca del zaguán
tercero en la calle Colubi, en el término de Palma
de Mallorca, finca registral número 2.321, inscrita
en el tomo 1.387, libro 54, folio 38, del Registro
de la Propiedad número 2 de los de Palma.

Dado en Palma de Mallorca a 19 de enero de
1999.—4.845.$

PAMPLONA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Pamplona,

Hace saber: Que a las doce horas de los días
29 de marzo de 1999, 26 de abril de 1999 y 24
de mayo de 1999, tendrá lugar en este Juzgado,
por primera, segunda y tercera vez, respectivamente,
la venta en pública subasta del bien que luego se
relaciona, en autos de juicio ejecutivo, seguidos en
este Juzgado con el número 720/1997-B, a instan-
cias de «Banco del Comercio, Sociedad Anónima»,
contra don Antonio Latasa Iturralde, doña María
Elena Lerín Echegoyen, don Marín Latasa Mari-
ñelarena y doña Micaela Iturralde Olaechea, hacién-
dose contar:

Primero.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao
Vizcaya, indicando Juzgado, número de asunto y
año, el 20 por 100 de la valoración en la primera
subasta; del 20 por 100 de dicho valor con rebaja
del 25 por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo
requisito no serán admitidos, debiendo presentar
en el momento de la subasta el oportuno justificante
de ingreso.

Segundo.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del valor del bien
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin suje-
ción a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero. Cualidad que podrá ejercitar
únicamente el ejecutante.

Tercero.—Que no se han suplido los títulos de
propiedad y la certificación de cargas obra unida
a los autos, pudiendo ser examinados por los que
quieran tomar parte en la subasta.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta-
blecido en el apartado segundo, hasta el momento
de la celebración de la subasta.

Sexto.—En caso de que alguna de las subastas
en los días señalados no se pudiese celebrar por
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado,
se celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep-
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo
en dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente
día hábil, a la misma hora y lugar, y así sucesi-
vamente.

Bien objeto de la subasta

Vivienda o piso primero, letra C, del portal núme-
ro 4 de la plaza de Miguel Induráin, de Villava
(Navarra), del edificio compuesto por los portales
número 4 y 3 de dicha plaza, es de tipo C, y tiene
una superficie útil de 104 metros 50 decímetros
cuadrados; se compone de recibidor, pasillo, cocina,
cuatro dormitorios, dos baños y comedor-estar. Está
inscrita en el tomo 3.326 del archivo, libro 74 del
Ayuntamiento de Villava, folio 197 vuelto, finca
número 4.525.

Está valorada en 41.695.500 pesetas.

Dado en Pamplona a 23 de diciembre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—4.887.$

PAMPLONA

Edicto

Don Martín Corera Izu, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
bajo el número 136/1997-A, se siguen autos de juicio
de cognición a instancias del Procurador don Alfon-
so Martínez Ayala, en representación de Agrupación
de Viviendas «Gure Biltzar», contra don Manuel
García Jiménez y doña María Aránzazu Arratibel
Mendinueta, en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado que a las doce horas
de los días 30 de abril de 1999, 1 de junio de
1999 y 2 de julio de 1999, y no pudiendo celebrarse
en algún día de éstos, en el siguiente día hábil y
en el mismo lugar y hora, tendrá lugar en este Juz-
gado por primera, segunda y tercera vez, respec-
tivamente, la venta en pública subasta del bien que
luego se relaciona.

Primero.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos al 20 por 100 del valor de
la tasación en la primera subasta, del 20 por 100
de dicho precio con rebaja del 25 por 100 en la
segunda y tercera.

Segundo.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del valor del bien
en la primera subasta; en la segunda, de dicho valor
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin suje-
ción a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero, únicamente el ejecutante.

Tercero.—Que no se han suplido los títulos de
propiedad y la certificación de cargas obra unida
a los autos pudiendo ser examinados por los que
quieran tomar parte en la subasta.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los
actores, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinto.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a éste, el resguardo de ingreso a que
se refiere el apartado primero en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, hasta el
momento de la celebración de la subasta.

Bien objeto de la subasta

Vivienda ubicada en el piso cuarto derecha, del
edificio número 32, de la calle Irunlarrea de Pam-
plona. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 4 al libro 36, tomo 813, folio 73, finca 2.208.

Valorada en la cantidad de 16.894.000 pesetas.

Dado en Pamplona a 21 de enero de 1999.—El
Secretario, Martín Corera Izu.—4.811.$

PATERNA

Edicto

Doña Consuelo Domingo Muñoz, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Paterna (Va-
lencia) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número
172/1993, se tramita juicio de menor cuantía, pro-
movido por «Piquer Hermanos, Sociedad Anóni-
ma», representado por el Procurador señor Ibáñez
Casarrubios, contra «Aleche, Sociedad Anónima»,
habiéndose acordado, por resolución de este día,
sacar a la venta, en pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien inmueble que
al final se indicará, para cuya celebración se ha
señalado el día 29 de marzo de 1999, a las doce
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
bajo las condiciones siguientes:


